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TRIBUNAL CALIFICADOR PRUEBAS SELECTIVAS 

TÉCNICO/A AUXILIAR DE BIBLIOTECAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 04 DE OCTUBRE DE 2021 DEL DIRECTOR GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA PROVEER 14 PLAZAS DE 
LA CATEGORÍA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE BIBLIOTECAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID.   

ANUNCIO 

El Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado para proveer 14 

plazas de acceso a la categoría de Técnico/a auxiliar de Bibliotecas del 

Ayuntamiento de Madrid, en su sesión celebrada el día 02 de marzo de 2023, ha 

acordado aprobar la relación de aspirantes que han superado el primer ejercicio 

de la oposición, que se adjunta como ANEXO, con expresión de las calificaciones 

obtenidas, y disponer su publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento 

de Madrid y en la página web municipal, otorgando un plazo de tres días hábiles 

para solicitar la revisión de conformidad con la Base 8.7 de las Bases Generales.  

Asimismo, en la sesión efectuada el día 21 de febrero de 2023 en la que 

se llevó a cabo la apertura de plicas, hubo una supuesta plica en el recuento de 

las mismas junto con los exámenes realizados que no se encontró, en concreto la 

número 39.131. Tras una serie de observaciones a los listados de los exámenes 

efectuados, la plica correcta era la 39.331, siendo el error de un número entre 

una y otra.  Esto no altera en ningún caso las listas ni las personas aprobadas del 

examen realizado.  

Contra el presente acuerdo, los interesados podrán interponer recurso de 

alzada, previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección General de 

Planificación de Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a su publicación en el Tablón de Edictos, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
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Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general 

conocimiento.  

Firmado electrónicamente 

EL/LA SECRETARIO/A DEL TRIBUNAL. 

Ariadna Gómez del Pulgar Ferrero 
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